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nará la actuación de los diversos 6rganoe de la Adm.1n1stra
ClÓIl que Intervienen en su tramitación, con el fin de dIS
poner lo necesario en beneUcio de los- intereses económicos
nacionales.

Articulo diewsfete

El aprovechamiento conjunto del sistema hidráulico TaJ().
Segura se regulará por medio de una Ley_

Articulo dieeiooho

Para la mayor eficacia en la ordenación de las activida
des productivas sometidas a Planes de Reestructuración o
Acciones Concertadas. el Gobierno. a sol1cltud de 1& Orga
n1Zaci.ón SUldica.l. previa audiencia de los sectores afectad.o.s.
podrá acordar el régimen administrativo a aplicar en la
InstIlACión, ompllaclÓll y traslado de Industri... Incluidas
en dichos Planes o Acciones.

Articulo dleclnueve

El Gobierno elevará bienalmente a las Cortes EspañOlas,
en los seis pr1meros meses POSteriores a l~ term1naeló.n del
bienio. Wl& Memoria sobre la ejecución del Plan. de De8arro
110. que incluya la evolución de l&s rentas, as! como los ajus
tes verificados en el m.1Im.o Y BUB respectivas motivac1ones.

La ComislÓll COlTespondlente. como ComlslÓll de estudio.
conforme a loprev1sto en el apartado II del articulo quince
de la Ley OOIlBtitutiva de las COrtes, examinará dicha M&
morla Y emltlrá el Informe y 1.. propuestos oportunas. que
serán elavadas al Gobierno.

ArtIeaIo _te
Además de lo dJapuesto en los arti-culos anteriores, para

la e)ecuc1Ó1l del Ir Plan de Desarrollo Econ6mlco y Social.
serán de apllcaelÓll los preceptos de la Ley ciento noventa
y cuatro/IlÚl novecientos sesente y tres, de veintiocho de
dlclombre, en cuanto no hayan sido modlflcadoa o derop.
-por Ley.

DISPOSICIONl!lS FINALES

Pr1mera.-se amplia hasta el treinta. y uno de diciembre
de mil noveCIentos setenta y uno la vigencia de 1.. Leyes
de siete de abr1I de mil novecientos cincuenta y dos y dl&'
clnueve de julio de mil no_tos cincuenta y treo, y dl>
llQlI<lI<mes complementalla.s. por 1.. que, respectivamente. ..
aprollaron los planea de obros, ooloolzaclón, lndustrl_ÓIl
yelectrUiCllAllÓll de los~ <le Bod&.loo y Jaén, y con
tinuarán vigentes loo Decretos núJneroe <loa mil seteCIentos
clncuenta y clnoo/Illll novecientos ......ta Y clnoo, de ve1n.
tltrés <le septiembre. y _ mil doocIentos, velntltrés/mll no.
_tes oeoenta y clnoo. de velntlocl1o de octubre, .obre
ap\lGaclÓll de medidos para e! desarrollo eoon_ y 8OCia.l
de la TIerra de Campos y Campo de Olbraltar. todo ello .In
perjUlclo de la competencia del Gobierno para modlflearlas
ségún el rango de cada dlopo8iclÓll.

Segunda......Los actuaciones " desorrollar en la. provincias
cana<Iao, durante la vi&'mcla del Ir Plan de Desarrollo, se
aj.-..n .. 1.. Inversl<mes previ,otlls en e! mIllmo. dentro
del plan integral elaborado para esta reglÓll.

Terewa.-Se autorlza al Gobierno para que. o1da la 01'
ganl_ SIndIcal Y previo tnfOl'lBe del Consejo de _.
publique el texto refundldo de la presente Ley y de la Ley
cIoDto noventa y euat<o/mll novecientos sesenta y treo, dé
vemtlocl1o de Tbre. '

Cuorta......Le ¡Jl'elIente Ley entrará en vigor el dla sigUien
te al de su publlcodÓll en e! cBoletln OfiCial del Estad"".

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de ml1
novecientos sesenta 'Y nueve.

LEY 211969. de 11 de febrero. prohibiendo temo
poralme1lte la captación de aguas subterráneas en
determinadas zonas de Andalueta. tnclutdas en el
proyecto de investigáciones h'ldrogeológicas en la
cuenca del Guadalquivir.

Con Objeto de llevar a cabo un estudlo hidrogeológ1co de la
cuenca del Guadalquivir -que permitise determinar mediante -una
amplia y minue1os& investigación las r~as y recursos de
aguas subterráneas en la mayor parte de Andaluc1a,. el Gobier~

no solicitó ·la ayuda técnica y económica del FoQdo ~al
de las Naciones Unidas. Tras las negociaciones oportunas se
llegó a la firma., en trelntade Junio de mil novecientos sesenta
y clnco. de un acuerdo entre el Fondo Especial de las Naciones
Unidas y el Gobierno espafiol para la. ejecución del prOyecto
denominado de investigaciones hidrogeológicas en la cuenca del
Guadalquivir, siendo designado como Organismo de ejecución
del proyecto la OrganiZación de las· Naciones Unidas para 1&
Agricultura. y la AlimentaciÓD (F. A. O.), Y como Organismo ea
laborador· del Gobierno el Instituto Geológico y MInero de ~
pafia. Asimismo fué nombrado· un Comité de coordinación con
func10nes de asesora.m1ento, coord1nac16n e información, del
que forman p&rterepresentantes de los Ministerios de Obras
l'úbllcos (ServIcIo Geológico y Confederación Hidrográllca del
Guadalquivir). Industrla (Instituto Geológloo y MInero de Es
paila Y ServICios ProvincIal.. Mineros de Sevilla y Granado) Y
Agrlcultura (InlItltuto Nacional de Colonlzaclón). .

Para ·la flnanc1ac1ón del proyecto, cuyo coste total asciende
a la suma de un millón seiscientos dieciocho mil trescientos diez
dólare.. el Fondo Especial de 1.. NaCiones Unidas oontribuye
con el cuarenta y dOl5 por ciento de dicha cifra y el Gobierno
espaftol con el cincuenta· y ocho por ciento restante.

El proyecto, -que se extiende sobre una zona de unos treinta
y cinco m.1l idUmetros tuadrados de tierras bajas y llanas en el
valle prlnclpal del rlo OUa4alqulvir y rlo Guodalete. la reglón
baja de Hue1va y. los valles superiores del Genll Y del Quad1&na
Menor. tiene· por objeto c1dent11ieat" losrecurBos de aguas sub
terráneos econ6mlcamente explotablefl para e! riego de zonas
que no pueden quedar servidas con las aguas superficiales acu
muladas en los embalses existentes o en construcc1ótl»: tgual
mente tendrá en cuenta c1aB futuras necesidades de abastect
miento de aguas para pOblaciones».

Loo trabajos de! proyecto dieron comienzo en los prlmeros
meses del afio mil novec1entos sesenta y seis. conforme al plan
de operaciones aprobado por acuerdo del Consejo de MinIstrOll
de dledsletede dlc1embre de mi! novecientos sesenta y cinco.
Las resultados Obtenidos hasta el momento, pese a su valor me-.
ramente indicativo, pueden call1learse de altamente satisfacto.
rios en cuanto prevén la posible existencia. de actúferos 8Ub~

rráneos aún no ut1l1z&l:ios. capaces de UD aporte instantáneo de
unos veinte metros CllbIcoo por oegundo para el conjunto de la
cuenca ~e! Ouadolquivlr, lo que representa la posibilidad de
dupllcBr .práCticamente el número de hectáreas hoy en día re
gadas con aguas subterráneas. la de complementar los abaste-
cimientos actuales de 19ua potable a distintas poblaClone. y la
de subvenir a las neces1dad.es de zonas industriales.

Pero toda la investigaCión puede resultar InBervible y los
frutos de la misma malograrse·· si no se adoptan las· medidas
oportunas que permitan Il8lvaguordar a aquélla de ingerenCias
""trallas e lrre8pOlWab\es, pues la ejecuCIón de la_ de cap
taclÓIl en Areas sujeta. a Inveotlgadón perturba la. oondlcionee
hidrogeol6glcas y los tootores cancterlsticoo de los aculteros y
puede impedir que la Investlgaclón cumpla su cometido de su
ministrar los datos prec1sos no sólo SObre la existencia de aguas
subterránea.. .Ino también respecto a balances hidráuliCOS, ni
vel.. p1ezométrlcos. calidad de 1.. oguos en funciÓll de la ex
tracción, etc.

Numerosas experiencias anteriores demuestran que, iniciado
un plan de InvestlgaclÓll de aguas _terrane... tan pronto se
logra el primer resultado positivo se desarrolla en la zona pro'
ldma uÍ1a. desordenada campafia de labores de captaclón que
tiene como consecuenc1a una extracción superior al balance
hidráulico. con la oonsIgulente pérdida reparable. en plazo ge
neralmente corto, de los caudales Investigados.

Este m1sm.o problema. comenzó a plantearse con el proyecto
de Investlgaclonea hidrogeoi6glcas en la cuenca del Guadalqui
vir. lo que determinó la publicación .del Decreto-1ey n(¡mero
s1etelmil novecientos ....nta y ocho, por e! que balita tanto
.. promulgaba la presente Ley .. prohibió la ejecuclón de labo
res· por quienes. prop1etar1oB. o no de los terrenos. tendieran a
aproveenar en su PI'OPio y exclUSivo beneficio el resultado de
la Inveotlgac\6n, pueo _ e! OobIemo que una prohibiCión
por mAs largo plazo-...comoex1gia el proyecto--del ejercicio de
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derechos dlmanantes de disposiCiones con categor1a de Ley eo
rrespond1a a las Cortes. por· cuanto para un plazo superior no
estaba ya Justificada la urgencia que es el fundamento legal de
los Deereto&-leyes.

Se trata, pues. de extender hasta el plazo de dos años 10 d18
puesto en el Decreto-ley que se acaba de citar. Y al propio tiem
po .de completarlo con otras normas que no tenlan el caré.c
ter urgente que las contenidas en aquél, entre ellas la de pre
venir posibles exceP.cl0nes a la prohibición, las cuales se aCOT
darán por la Presidencia del Gobierno si resultan plenamente
lustul_..

Pinalmente, se deja prevista para un futuro la promulgación
de las normas que los resultados de -la invest:l:gae16n hicieran
necesarias para aaegurar un aprovechamiento acorde con la!
dlsponlbllldatles ....Ies de 1.. distintas cuenc...

En su virtUd, r de eon!onnldad eon la LeY aprobada por las
Cortes Espaflolas, vengo en sancionar:

Art1oulo pnmero.--ourante el plazo de dos aftos, cont&<loB
a partit de la entrada en vigor de esta LeY, y exclusivamente
en las zonas PlII'1'Atnecientes a las prOYinaias de SevUla, Huelva,
Cádiz, Orana4a '1 A1mer1a que le detemi1I1&n en el 8,rtfculo
cuart<>. queda prohibido. la ejecución de nuev.. la_s d.
• Iumb......_ F oai»"'lón de aguas .ubterráneas distinta. a
1... d. Invutlpolób llfuradu en el p1.n de operaclones del
prG)"eCto de tnTHtipciones b1drogeológ1cas en la euenca del
Guadalquivir, as{ como introducir modificaciones en los alumbra
mJentoB ya existente. O en sus Instalaclones elevador.. que im
pliquen el aumento de caudal o una merma en el manto acuifero.

Att1cUlo segunde.-La prohible1bn consignada en el articulo
anterior. a la tlue estaré.n sujetos 108 particulares y toda clase
de Organismos públicos, no alcanzará a la apertura de los pozos
ordlnarloa a que lle refiere el articulO veinte de la vigente Ley
ele Aguas, ni impec:Urá a los usuarios de alumbramtentoB y apro
vechamientos preexistentes lautUtzación de los caudales qUe !la
tu_te vllÜesen exPlotando con Justo tltulo.

Articulo tercero.-En casos Just1ftcad08j que no perjudiquen
loa trablljGa d. Inv-...ctón o la _naclón futura de loa apro
veohtllnlentoa de aguu BUbtertáneas de las zonas. la Presideno'a
del OOblerna podrá au_ar. prevIo informe de los Mlnlsterlos
de OIJru Ptlbll.... I1UIustrla y A,ricultura. 1.. labores o m<>dlfl
caoloftel a que • OClIltrae la prohlDioién e.ta.blec1da en el lLT'
tlóulo prI_o. a petlelón de loa partleula.ros u Organ_os pú
blicas lntlIN••.- elle despuú tt. la oportuna información
públloa de__ dictaminada pOr el OClnIté de COOrdinacIón
del jüU)wto dé investtpcJones hidl"Ol\!Clógicas en la cuenca del
OuaclalqUlvlr.

Articulo cuarto.-Las zonas a que se extiende la prohibición
establecida en el artículo primero son las comprendidas en los
P<>ll1I""OI cuyoe v6rtl... están determinados por la. puerta prIn
clPlOl de las e...... ConalBtorIaIes o. en su defecto. por el punto
mÓll "'ntr1<lo ele lu 10Cll1ldll<\e. slguJentes:

Zona número uno: Corla del RlcH9anlúear de Barramed.&>
AlJn.ente-.eoria elel Río (en las provincias de Sevilla,. Cádiz y
Huelva).

Zona número dos: Carmona-Torreblanca de los Caftos-AlcalA
de·· Guadaira-Carmona (en la provincia de Sevilla).

Zona númeio tres:· Puerto de Santa Marfa.Jerez de la Fron
ter&aEspera-VUlamartín-Medina Sidonia-Conil-Puerlo de Santa
MarIa (en la provincia de Cádiz).

Zona número cuatro: Sa.nlúea.r de BarramedarChlplona-Rot1\.
Sanlúcar de Barram.eda (en la provincia de Cádiz).

Zona número cinco: Ayamonte-Gibrale6n-Huelva-Punta Um~

brla-"F_ (en la provlnala de HuelvaJ.
zona _ro _; Ck_Huélor-VOlIa-Zubi...otura-Gabi.

la Ck...<lo-Elcuz....,Lecihar-Plnos Puente-Granada (en la provin
cia de Granada).

Zona ~úmero siete: Purullena--Jerez del Marquesad~Huéne

ja..Gor--Benalúa de Ouadix-Purullena (en la proVincia de Gr~

nadaJ.
Zona nlimero :o<1סס Bua-Las Siete Fue..-Bejena-EI Hltajo

P1lIpite-OoIlál' de B....Baza (1m 1.. provincias de Gr.nada y
AlmenaJ.

Zlma núnlero nueve: Oastrll-Outllléjar..Qrdw.l:arl..Puebla de
Dan .-tq_astrll (en la. provlncla. de aunada y Almorta>.

ArtIcuJe qUlato.-Lá llltraNIón de lo dispuesta en el .rtlcUlo
pr!llten ole .lá LeY -a .,,·a¡oaada ..,.. multas de diez mn a
d-*,* ..m.-. mn _las. aegún la tr_dencla de
la tal" ........ en aténclón al caudal alumbrado. a la
perturbaclón que 1.. obras h.yan pedido OCllslonar en la Inve..

tigaclón o a la realización de dichas ohrHs en zonas ya lnves
tigada.s con resultados favorables.

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior se impon
drán por la Presidencia del Gobierno, a propuesta del MiniSID
río de IndUStria y oído el Comité de Coordinación del proyecto
de investigaciones hidrogeológicas en la cuenca del Guadalqui
vir, previa la tramitación del expediente a que se refiere el C~
pitulo II del título VI de la, Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Con independencia de las antedichas sanciones, el respon
sable de la infracción vendrá obligado a la demolición de las
obras realizadas, procediéndose, si éste no lo hiciere. a la eje
cución subsidiaria. a su costa, de dicha demolición.

Articulo sexto.-Finalizada en. su totalidad la investigación
programada para eada una de las áreas delimitadas en el ar
tículo cuarto, el Consejo de Ministros dictará. las disposic1one8
de rango adecuado, con el fin de implantar las norm.as de ca
rácte-r técnico y administrativo que regiran en el futuro la eje
eución de nuevos alumbramientos y la ampliae1ón de los ya
existentes. con vistas a garantizar el aprovechamiento integral
óptímo de las disponibilidades reares de las diferentes cuencas.

Dichas disposiciones, en cualquier caso, deberán dictarse,
a mástBrdar, treinta dias antes de que finalice el plazo d•
dos años que establece el artículo pr1mero.

Art1culo sépttmo.-La presente Ley entrará en vigor al día
siguiente 'de su publicación en· el «Boletín Oficial del Estado»,
quedando derogadodead.e dicho momento el Decreto-ley núme
ro siete/mil novecientos sesenta y ocho.

Dada en ei Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ANTONIO I'J'URMENDI BA'A'ALES

LEY 3/1969, de 11 de febrero, de concesión de un
crédito extraordinario al Ministerio de Obras PÚ
blicas, por un importe de 1.666.854.403 pesetas, con
destino a satisfacer a la RENFE lossaldoB re8ul~

[antes a su favor en la liqUidación de las cnentas
de los afi.os 1965 y 1966.

Las liquidac10nes de cuentas practicadas con la RENFE por
los afios mil novec1entos sesenta y cinco y mil novecientos se~

senta. y seis, al amparo de lo previsto en la legisl~clón en
vigor, presentan unos saldos a favor de la Red superiores a las
cifras presupuestadas eons:tgnadas con tal fin en la sección
diecisiete de los PresuPuestos Generales del Estado de dichos
ejercicios, si bien parte de estos descubiertos han sido atendidos
de forma provisional con anticipOS de Tesorerfa.

Para .du aplicaei6n definitiva a 108 referidos gastos, y al
propio tiempo satisfacer las sumas aún pendientes, el Ministe~

rio de Obras Pt1bUcas ha sol1D1tado rec\U'sos extraordinarios en
expediente con tal fin instruido y en el que la Dlrecc1ón Gene
ral del Tesoro y Presupuestos y el Consejo de E!tado han emi
tido d1etámeneB favorables.

En su virtud. y. de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espe;üolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.-Se concede tul crédito extraordinario de
mil seiscientos sesenta y seis millones oChocientas cincuenta. y
cuatro mil cuatrocientas tres pesetas, aplicado al presupuesto
en vigoc de la Sección diecisiete, .«MiniSterio de Obras Pl1bl1c&SJt;
servicio cero siete, «Red Nacional de 108 P'errooarr1les Españo
les»; capítulo cuatro; «Transferencias eorrlenteD; articulo eua~

renta y cinco, cA Empresas»; concepto cuatrocientos cincuenta
y uno, suboonoepto nuevo. tres, para satisfacer el saldo resul·
tanta a favor de la RENFE en la liqu1daclOn definitiva reaU·
zada oon el Batado por los afios mil novecientos sesenta y cinco
y mil novecientos sesenta y seis.

Articmo segundo.-El tmpot'tea que ase1ende el menc1onado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ1nada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm1n18tr..
clón y oontabWd.d de la Haclend. Ptlbllca.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mB
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Prealdente de laS Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BA:A"ALES


